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REGISTRO 920.- FOLIO 450.- PRIMERA COPLA. ESCRITURA NU- 

> MERO CIENTO DOS.- En la Ciudaa Autónoma de Buenos Aires, Capital 

3 2 la República Argennira, a los ocho días del mes de Marzo del año dos 

4 rail doce, a requerimiento del compareciente me constituyo en Honduras 

5 número 5663 de ésta Ciudad, donde ante mi, comparece la persona que 

6] $e icientifica y expresa sus datos personales como a continuación se 

   
. 

consignan: don Eeavardo Hugo Antranix EURNEBKIAN, argentino, nacido 

8 el 7 de Noviembre de 1982, soltero, titular del Documento Nacional de 

Idcatidad número 298% 

  

20-29908889-2 8, con dormocrho 

10 especial en la calle Honduras aúmero 5663 de ésta Cmdad; quien 

1 | Justilica su identidad en los turminos del inciso a) del Articulo 1002 del 

12 Código Civi, por consideras el compareciente persona de mi conoci 

13 múcnto, doy le, e ENTERVIENE en norabre y representación y en su ca- 

141 Yácter de VICEPRESIDENTE en ejercicio de la presidencia dul Directorio 

151 de la sociedad "CORPORACIÓN AMÉRICA S.a.” con domicilio en 

16 lonauras 5673 de esta Ciudad, cuya vigencia asegura, acreditando a 

571 representación invocada con 41 Esteuuto social otorgado por Escritura 

sel número 465 de fecha S de Diciembre de 1996, pasada al Fobo 1609, del 

19 Registro No.arian 1074 de esta Ciudad, inscripta en la inspeccion General 

20 de Insticia 01 23 de Dicicaure de 1906 bajo el aúmero 13025 Tomo “A” de 

y Soc.edades Anónimas, B) Reíurna de Estatucos otorgada por Escritura 

2 húmero 223 as leche 6 de Disease de 20307. pasale al Foha 717 del 

| Registro Notario! 211 06 09.4 Ciudaa, inécrinta on la inspercion General 
| 
; 

Justicia el 5 de guho de 1.002 ajo el Número 5830 del Libro 17 de 

  

g] Sociedades por Acciones: E Reloma te Es 

  

tutos labrada en Acta de 

       



    

os 

  

Lo qe E Fed meno ys Ae ps 

Directorio de fecha 28 de Junio de 2005, v Acta ac Asemblea de lecha 26 

de Juho de 2005 obrantes a fojas 80/81 del lioro de Actas de Directorio 

Número 2 rubricado el 30 de Junio de 2002 baja e! Numero 25007-02 y a 

fojas 49 a 52 del Libro de Actas de Asambleas Número | rubricado el 2 de 

Enero de 1997 bajo el Número 145 97 ec inserraias conjuntamente en la 

Inspección General de Justicia el 6 de Mebrero 24006 bajo el número 1968 

Libro 30 de Sociedades por Acciones; D) Aimente de Capital y Reforma de 

Estamtos labrada en Acta de Asamblea de fecha 25 de Junto de 2008 

chante a fojas 62/63 del mencionado libro de Actas de Asambleas 

Nurnera 1, inscripta en la lnspección General de Justicia el 12 de Enero 

de 2009 bajo el Número 623 del Libro 43 de Sociedades por Acciones, E) 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos lebrada en Acta de Asamblea 

del 7 de Agosto de 2008 obrante a lojes 65/67 del mencionado libro de 

Actas de Asambleas Número 1 inscripta cn la Inspección General de 

vusticia el 12 de Enero de 2009 bajo el Número 624 del Libro 43 de 

Sociedades por Acciones Documentación que en ongmnal tengo a la vista 

pera este acto, la cual se encuentra agregada al Folo 195 Protocolo del 

año 2011 de este mismo Registro; y F] Acíí de Asamblea Ordinaria y lix- 

traordinaria del 3 de mayo de 2011 pasada a fojas 81, 82 y 83 del Libro de 

Actas de Asamblea N*1 rubricado el 2 de enero de 1997 hajo el N*145-97 

y Acta de Directorio del 3 de febrero de 2012 pasade a fojas 113 del Libro 

de Actas de Directorio N*3 rubricado,el 2 ae Septiembre de 2009 bajo cl 

N*73290-08 de donde surge el cargo actual y el ejercicio de la presidencia 

por ausencia del presidente.- Documentación que en omglnal tengo a la 

vista para este aclo y que en copia antentrada a 

  

o alo presente, Y el 

    
       

N 014865395 
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     PTRANCISCO MASSA CSÁN 
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ESCRIMANÓ 

MAD 4833 
        

           

  

_. N 014865396 

  

  

comparecienie en el carácter invocado y acreditado DICE: [| Que la 

sociedad "CORPORACION AMÉRICA S.A.' por Acta de Directorio del 6 de 

Febrero del año 2012; decidió otorgar Poder a favor del señor Fernando 

Rafael Cisneros Velásquez, titurar de la cédula de cuudadanía do la Re- 

pública del Ecuador N*'0701303317 lo que mejor asi resulta del Acta la- 

brada en dicha 1euniorn 

  

nte a fozas 116/1117 de Libro de Actas de Di- 

rectorio número 3 anteriormente relacionado la que en su original me 

exhibe, y en forocopa debidamente autenticada agrego a la presente, 
, 

cuya transenpción me solia y exce: “Acta de direectario: En la Ci 

  

  de Buenos Alres, 2 los 6 dies del mes de febrero de 2012, a las 17:00 : 

  

    
horas se reúnen en la sede al las señores directores de CORPORA- 

CIÓN AMÉRICA S.A que beman al pre, dejando constancia de la presoricin 

  

úel reprosentante de la Cormon Piscalizadora. Preside la ceunión el se 

  

    

  

  

13 

ya] Bor Eduardo Hugo Antrena Pumnekiar, viceprosidente un ejercicia ae ! 

15] presidencia, quien mego de constatar la existencia de quórum Suficienie 

18 declara ab/erto el acto y pare a consideración el único punto del ardor. 

17 del día Otorgamiento de 7. SODBR- En uso de la palabra, el seño, Vice. 

presidente expresa que os necesario renovar el poder oportunamente ' 

        

    

18 

19] otorgano al Se. Pernardo Rufac! Cieneros Velásquez a los fines de poder ' 

| 
20) representar a la sociedad en el Pas de Ecuador de conformidad con lo E! 

' | 

| 
l la 

21] igido por el último 10000 del articulo 6 de la Ley de Compañias de la ; 3 Y | od o 
22 4: ¿na breve deliberación, se resuelve por e ' 

' ¡ 
22 povor aj señor Fernando Raíael Castioros Vo- i 

24 iásquez, con cedula 10 ouifadonia de la República del E£uvuador o 

  

? dá 

0701342317, vara que actuando en nomare y represemación de la so- * 
| 

 



    

   
N 014865396 

ciedad pueda, dentro de la República de inuacor, realizar los siguientes 

actos: (M designar, comparecer y presentas . nombre de Corporación 

Amérca SA cualquier petición, comurucación € escrito ante cualquier 

autondad judicial o admimsuativa, (1) consti: 

  

ciedades de cualquier 

1.po dentro del territorio de la República dei Bcunucos pudiendo contestar 

observaciones y/o aclaraciones y/o rectificaciones sohcitadas por cual 

ger autoridad admmustrabva y/o judicial aiorgor escrituras comple- 

«mmentarias, ratificalorias, rectificacorias q 12 pdcran pertnentes, (If com- 

le armorisias de dar compauas en las     parner a les juntas generales 

miajes Corporación Amenca S.A. tenga par tupación accionaria y 10mar 

u. eesoluciones que correspondieren; N) eisctonr Dropuestas y suscribir 

vobvemos, acuerdos, contratos e cualquics oro az 2 con el Estado Ecua- 

  

uno »¿0 cualquier owra institución qe 

  

do Eiunatoriano; (V) repre- 

  

sensor ante Cualquier auroridad ¡udicia? o odiinmustrauva de la República 

de. Tevador o ante “nbunales Árbititazos en (usos viles o ciimmales, 

  

ca cualquier asunto Que Luviere pendiente meva de imciar o se le pro- 

  

reva un el futuro, como actora, desa 

  

ala ercerista, denunciante 0 a 

cualquier otro titulo, con las facultaces pere es de derecho y las espe- 

ciales de desistir de las deraendas y ee les pocones poner y absolver po- 

“crmes, prestar y defenr el juraaieni, Gecmoro, coneliar y transigar, 

someter el juicio o la diferencia a la dot.s 

  

1 Ge ásbitros o de amigables 

crmponedores, hacer cesión de bien     sobria: y ucordar quitas O espe- 

145, renunciar expresamenie a los recu” 4s, entablar recursos de    

cesación, recur judicial o extrayudicialn.e ste ./ pogo de la dleuida y reah- 

  

var cuslguner otro acto procesa) de ns uracivor a tos derechos Bi oman 

1 
o 

pa 
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dato se entiende conferido para toda el proceso, sus diversas in; 

extrajudiciales, notificar, cornis.atar, intimar y exigir el cumplimiento Y 

obligaciones, Jas de ejecución y el cobro de multas y daños y perjuicios 

emergentes del litigio y habilita al mandatario para realizar todos los ac- 

tos procesales, salvo los derechos personalisimos reservados por la ley a 

las partes. (VI) en general, contestar demandas y cumplir las obligaciones 

de Corporacion América S A. en los términos del primer inciso del articulo 

6 de la Ley de Compañias de la Rerública del Ecuador. Se deja constancia 

de: a) que el presente poder tendrá una vigencia de 24 meses desde la 

fecha de elevación a escritura publica. b) que el presente poder no podra 

ser sustituido en todo o em parte. No habiendo otros asuntos que tratar se 

levanta la sesión a las 18:10 noras. . Siguen las firmas”.- ES COPIA 

FIEL.- Y el compareciente, en el carácter invocado y acreditado, en virtud 

de lo precedentemente manifestado continua diciendo: HI] Que deja eie- 

vado a escritura pública por el término de veinticuatro (24) meses, el 

PODER a favor del señor Fernando Rafael Cisneros Velásquez, titular 

de la cédula de ciudadenía de la República del Ecuador N*0701302317; 

para que en nombre y representación de la sociedad “CORPORACIÓN 

AMÉRICA S.A.” ace en le Jorma y con las facultades precedentemente 

enunciadas.- 19 Que solicita le mi el autorizante expida primeta copia 

de la presente y haga entrega de le misma a su mandatario - LEO al com- 

parecienze la presente escatura, quien presta su consentimiento y firma 

por ante mí, doy le.- Edeazdo Hugo Antranik EURNEKIAN.- Hay un 

' 
sello.- FRANCISCO MASSARIÍNT COSTA - CONCUERDA con su escritura 

SU S 

  

      

  

 



    

matriz que pasó por ante mí, FRANCISOS MeSSARINI COSTA, Escr- 

bano Adscripto al Registro de Contratos Publicas número 420 de ésta 

Crudaud, al foho 450, protocolo corriente, doy € - EXPIDO la presente PRI- 

MERA COPA para El APODERADO en cos fojas de Actuación Notarial 

numeradas correlativariente del NO13565395. N014865397 en el lugar y 

fecha de su otorgamiento - 

FRANCISCO MASSARIAY COSTA 

ESCRIMTANO 

MAT 4333 

  

N 014865397 

Y E 
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mí 

    

y sello del escribano FRANCISCO MASSARINI COSTA . / 
1 

! 
obrantes en el documento anexo, presentado co el día de la fecho bajo: 

«1 nr 120309115385/4 o . ' 
ha presente degalización no juega sebre 

e contenido y lorma del documento, 

Bucuos Aires, Viernes 9 de Marzo de 2012 

ESC. NATALIA ROSAL; 'ALUCGI 
COLEGIO DÉ ES; NOS 

CON 

  

A    

 



| seme A 4122293 
* 

REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 

RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4 Pas, ARGENTINA, 
El presente documento publico ! 

2 Ha sido firmado por NATALIA ROSALÍA ¡APALUCO! i 

3 Gtuen actua en calidad de FUNCIONARIO HABILITAN TE 1 

4. Uleva et sello/umbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES , | 

3. En BUENOS AIRES 8. Cl día 09/03/2012 ! 

7 Por__UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES, 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO + 

y INTERNACIONAL Y CULTO, 

1 8, Bajo el Numero 41747/2012 
9 Selio/Timbre 39 

/ 

«INIMA SN. Enad 0 FAMICO 
aa eve vn Lespalizacio 

farma + oe, parteriuros 
E ol y Udo 

   

    

        
Tipo do Documento ACTUACION NOTARIAL 
Titular del Documento CORPORACIONES AMERICA 5 A 

  

Lucro E LEGALIZACIÓN me 

COMO UNICO EFLCTO AUTENTICA 

LAFIGAMA Y LARACTER DEL OTONDANTE, 

SIN JUZG, E LU CCITLNIDO NEL DOCUMENTO o 
IS DELAS 

Á 

ros 17 

       

eta e
 Suplente (El 

A 
á a A 

norana MaésET aqu 

   


